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DERECHO PENAL 
Modificaciones en el Código Penal 

 

A través de la Ley Orgánica 13/2022, de 20 de diciembre, se ha modificado el Código Penal. Seguidamente les ofrecemos los cambios que se han producido 
como consecuencia de la reforma. 

Se añade una letra c) al apartado 4 del artículo 177 bis (trata de seres humanos). 

ANTES AHORA 

Artículo 177 bis apartado 4 

4. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 
primero de este artículo cuando: 

a) se hubiera puesto en peligro la vida o la integridad física o psíquica de 
las personas objeto del delito; 

b) la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad, 
estado gestacional, discapacidad o situación personal, o sea menor de 
edad. 

Si concurriere más de una circunstancia se impondrá la pena en su mitad 
superior. 

 
 

Artículo 177 bis apartado 4 

4. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 
primero de este artículo cuando: 

a) se hubiera puesto en peligro la vida o la integridad física o psíquica de 
las personas objeto del delito; 

b) la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad, 
estado gestacional, discapacidad o situación personal, o sea menor de 
edad. 

c) la víctima sea una persona cuya situación de vulnerabilidad haya 
sido originada o agravada por el desplazamiento derivado de un 
conflicto armado o una catástrofe humanitaria. 

Si concurriere más de una circunstancia se impondrá la pena en su mitad 
superior. 
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A través de la Ley Orgánica 14/2022, de 22 de diciembre, se ha modificado el Código Penal. Seguidamente les ofrecemos los cambios que se han producido 
como consecuencia de la reforma. 

Se añade un párrafo segundo al artículo 173.1 CP (delito contra la integridad moral). 

ANTES AHORA 

Artículo 173. 

1. El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando 
gravemente su integridad moral, será castigado con la pena de prisión de 
seis meses a dos años. 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier 
relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de 
superioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o 
humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, supongan grave 
acoso contra la víctima. 

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo 
actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, 
tengan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona 
jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en los tres párrafos 
anteriores, se le impondrá la pena de multa de seis meses a dos años. 
Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los Jueces y 
Tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a 
g) del apartado 7 del artículo 33. 

[...] 

Artículo 173. 

1. El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando 
gravemente su integridad moral, será castigado con la pena de prisión de 
seis meses a dos años. 

Igual pena se impondra ́ a quienes, teniendo conocimiento del paradero 
del cada ́ver de una persona, oculten de modo reiterado tal informacioń 
a los familiares o allegados de la misma. 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier 
relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de 
superioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o 
humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, supongan grave 
acoso contra la víctima. 

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo 
actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, 
tengan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona 
jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en los tres párrafos 
anteriores, se le impondrá la pena de multa de seis meses a dos años. 
Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los Jueces y 
Tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a 
g) del apartado 7 del artículo 33. 

[...] 

 

NOTA: Tal y como se señala en la exposición de motivos, se modifica el artículo 173 del Cod́igo Penal, con el objetivo de introducir, dentro de los delitos contra la 
integridad moral, de una específica modalidad delictiva en la que se castigue la ocultación del cadav́er, atendiendo al sufrimiento que tal conducta puede ocasionar en los 
familiares o allegados de la persona fallecida. 

El hecho de ocultar el cadav́er se castigue penalmente, con independencia de la pena que corresponda, en su caso, por el delito previo que haya ocasionado la muerte, 
pues se trata de un injusto anãdido que merece una respuesta penal diferenciada.  

La ocultacioń del cadav́er constituye, maś bien, como ha apuntado el propio Tribunal Supremo, un atentado contra la integridad moral de los familiares o allegados, que 
se ven privados de esta forma de disponer del cuerpo de la persona querida seguń sus costumbres o creencias religiosas.  

Modificación de las estafas. 

ANTES AHORA 

Artículo 248. 

1. Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño bastante 
para producir error en otro, induciéndolo a realizar un acto de disposición 
en perjuicio propio o ajeno. 

2. También se consideran reos de estafa: 

a) Los que, con ánimo de lucro y valiéndose de alguna manipulación 
informática o artificio semejante, consigan una transferencia no consentida 
de cualquier activo patrimonial en perjuicio de otro. 

b) Los que fabricaren, introdujeren, poseyeren o facilitaren programas 
informáticos específicamente destinados a la comisión de las estafas 
previstas en este artículo. 

c) Los que utilizando tarjetas de crédito o débito, o cheques de viaje, o los 
datos obrantes en cualquiera de ellos, realicen operaciones de cualquier 
clase en perjuicio de su titular o de un tercero. 

Artículo 248  

Cometen estafa los que, con a ́nimo de lucro, utilizaren enganõ bastante 
para producir error en otro, induciéndolo a realizar un acto de disposición 
en perjuicio propio o ajeno. 

Los reos de estafa sera ́n castigados con la pena de prisioń de seis 
meses a tres anõs. Para la fijación de la pena se tendra ́ en cuenta el 
importe de lo defraudado, el quebranto económico causado al 
perjudicado, las relaciones entre este y el defraudador, los medios 
empleados por este y cuantas otras circunstancias sirvan para valorar 
la gravedad de la infraccioń. 

Si la cuantía de lo defraudado no excediere de 400 euros, se impondra ́
la pena de multa de uno a tres meses. 
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ANTES AHORA 

Artículo 249. 

Los reos de estafa serán castigados con la pena de prisión de seis meses 
a tres años. Para la fijación de la pena se tendrá en cuenta el importe de lo 
defraudado, el quebranto económico causado al perjudicado, las relaciones 
entre éste y el defraudador, los medios empleados por éste y cuantas otras 
circunstancias sirvan para valorar la gravedad de la infracción. 

Si la cuantía de lo defraudado no excediere de 400 euros, se impondrá la 
pena de multa de uno a tres meses. 

Artículo 249.  

1. Tambie ́n se consideran reos de estafa y sera ́n castigados con la 
pena de prisioń de seis meses a tres anõs: 

a) Los que, con a ́nimo de lucro, obstaculizando o interfiriendo 
indebidamente en el funcionamiento de un sistema de informacioń o 
introduciendo, alterando, borrando, transmitiendo o suprimiendo 
indebidamente datos informa ́ticos o valie ́ndose de cualquier otra 
manipulacioń informa ́tica o artificio semejante consigan una 
transferencia no consentida de cualquier activo patrimonial en 
perjuicio de otro. 

b) Los que, utilizando de forma fraudulenta tarjetas de cre ́dito o deb́ito, 
cheques de viaje o cualquier otro instrumento de pago material o 
inmaterial distinto del efectivo o los datos obrantes en cualquiera de 
ellos, realicen operaciones de cualquier clase en perjuicio de su titular 
o de un tercero. 

2. Con la misma pena prevista en el apartado anterior serań 
castigados: 

a) Los que fabricaren, importaren, obtuvieren, poseyeren, 
transportaren, comerciaren, o de otro modo facilitaren a terceros 
dispositivos, instrumentos o datos o programas informat́icos, o 
cualquier otro medio disenãdo o adaptado específicamente para la 
comisioń de las estafas previstas en este artículo. 

b) Los que, para su utilizacioń fraudulenta, sustraigan, se apropiaren 
o adquieran de forma ilícita tarjetas de cre ́dito o de ́bito, cheques de 
viaje o cualquier otro instrumento de pago material o inmaterial 
distinto del efectivo. 

3. Se impondra ́ la pena en su mitad inferior a los que, para su 
utilizacioń fraudulenta y sabiendo que fueron obtenidos ilícitamente, 
posean, adquieran, transfieran, distribuyan o pongan a disposicioń de 
terceros tarjetas de cre ́dito o de ́bito, cheques de viaje o cualesquiera 
otros instrumentos de pago materiales o inmateriales distintos del 
efectivo. 

 

NOTA: Desaparecen las estafas informáticas del artículo 248 (las cuales pasarán a estar definidas en el artículo 249) y se traen las penas de las estafas al propio artículo 
248 (antes había que acudir al artículo 249). Tal y como se señala en la exposición de motivos de la Ley, los medios de pago inmateriales, y entre ellos, los soportes 
digitales de intercambio han de ser entendidos como aquellos que permiten efectuar transferencias de dinero electrónico, de monedas virtuales y otros criptoactivos (en 
estos dos uĺtimos casos, solo en la medida en que puedan usarse de manera habitual para efectuar pagos). Quedan incluidos, por tanto, todos los instrumentos de pago 
distintos del efectivo, incluidas las monedas virtuales y otros criptoactivos que se utilicen como medio de pago y los monederos electrónicos en una definición lo 
suficientemente abierta como para permitir la flexibilidad necesaria para adecuarse a los rápidos avances tecnológicos. 

Modificación de la administración desleal. 

ANTES AHORA 

Artículo 252. 

1. Serán punibles con las penas del artículo 249 o, en su caso, con las del 
artículo 250, los que teniendo facultades para administrar un patrimonio 
ajeno, emanadas de la ley, encomendadas por la autoridad o asumidas 
mediante un negocio jurídico, las infrinjan excediéndose en el ejercicio de 
las mismas y, de esa manera, causen un perjuicio al patrimonio 
administrado. 

2. Si la cuantía del perjuicio patrimonial no excediere de 400 euros, se 
impondrá una pena de multa de uno a tres meses. 

Artículo 252.  

1. Sera ́n punibles con las penas del artículo 248 o, en su caso, con las del 
artículo 250, los que teniendo facultades para administrar un patrimonio 
ajeno, emanadas de la ley, encomendadas por la autoridad o asumidas 
mediante un negocio jurídico, las infrinjan excediéndose en el ejercicio de 
las mismas y, de esa manera, causen un perjuicio al patrimonio 
administrado.  

2. Si la cuantía del perjuicio patrimonial no excediere de 400 euros, se 
impondrá una pena de multa de uno a tres meses. 
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Modificación de la apropiación indebida. 

ANTES AHORA 

Artículo 253. 

1. Serán castigados con las penas del artículo 249 o, en su caso, del artículo 
250, salvo que ya estuvieran castigados con una pena más grave en otro 
precepto de este Código, los que, en perjuicio de otro, se apropiaren para 
sí o para un tercero, de dinero, efectos, valores o cualquier otra cosa 
mueble, que hubieran recibido en depósito, comisión, o custodia, o que les 
hubieran sido confiados en virtud de cualquier otro título que produzca la 
obligación de entregarlos o devolverlos, o negaren haberlos recibido. 

2. Si la cuantía de lo apropiado no excediere de 400 euros, se impondrá 
una pena de multa de uno a tres meses. 

Artículo 253.  

1. Sera ́n castigados con las penas del artículo 248 o, en su caso, del artículo 
250, salvo que ya estuvieran castigados con una pena ma ́s grave en otro 
precepto de este Co ́digo, los que, en perjuicio de otro, se apropiaren para 
sí o para un tercero, de dinero, efectos, valores o cualquier otra cosa 
mueble, que hubieran recibido en depósito, comisio ́n, o custodia, o que les 
hubieran sido confiados en virtud de cualquier otro título que produzca la 
obligacio ́n de entregarlos o devolverlos, o negaren haberlos recibido. 

2. Si la cuantía de lo apropiado no excediere de 400 euros, se impondrá 
una pena de multa de uno a tres meses. 

Se añade un párrafo 3º en el delito de alteración de precios en concursos y subastas públicas. 

ANTES AHORA 

Artículo 262. 

1. Los que solicitaren dádivas o promesas para no tomar parte en un 
concurso o subasta pública ; los que intentaren alejar de ella a los postores 
por medio de amenazas, dádivas, promesas o cualquier otro artificio ; los 
que se concertaren entre sí con el fin de alterar el precio del remate, o los 
que fraudulentamente quebraren o abandonaren la subasta habiendo 
obtenido la adjudicación, serán castigados con la pena de prisión de uno a 
tres años y multa de 12 a 24 meses, así como inhabilitación especial para 
licitar en subastas judiciales entre tres y cinco años. Si se tratare de un 
concurso o subasta convocados por las Administraciones o entes públicos, 
se impondrá además al agente y a la persona o empresa por él 
representada la pena de inhabilitación especial que comprenderá, en todo 
caso, el derecho a contratar con las Administraciones públicas por un 
período de tres a cinco años. 

2. El juez o tribunal podrá imponer alguna o algunas de las consecuencias 
previstas en el artículo 129 si el culpable perteneciere a alguna sociedad, 
organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare 
a la realización de tales actividades. 

 

Artículo 262.  

1. Los que solicitaren dádivas o promesas para no tomar parte en un 
concurso o subasta pública ; los que intentaren alejar de ella a los postores 
por medio de amenazas, dádivas, promesas o cualquier otro artificio ; los 
que se concertaren entre sí con el fin de alterar el precio del remate, o los 
que fraudulentamente quebraren o abandonaren la subasta habiendo 
obtenido la adjudicación, serán castigados con la pena de prisión de uno a 
tres años y multa de 12 a 24 meses, así como inhabilitación especial para 
licitar en subastas judiciales entre tres y cinco años. Si se tratare de un 
concurso o subasta convocados por las Administraciones o entes públicos, 
se impondrá además al agente y a la persona o empresa por él 
representada la pena de inhabilitación especial que comprenderá, en todo 
caso, el derecho a contratar con las Administraciones públicas por un 
período de tres a cinco años. 

2. El juez o tribunal podrá imponer alguna o algunas de las consecuencias 
previstas en el artículo 129 si el culpable perteneciere a alguna sociedad, 
organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare 
a la realización de tales actividades. 

3. Quedarán exentos de responsabilidad criminal los directores, 
administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros 
de personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o 
en formacioń, que en esa condicioń hayan cometido alguno de los 
hechos previstos en este artículo, cuando pongan fin a su 
participacioń en los mismos y cooperen con las autoridades 
competentes de manera plena, continua y diligente, aportando 
informaciones y elementos de prueba de los que estas carecieran, que 
sean ut́iles para la Investigacioń, deteccioń y sancioń de las demaś 
personas implicadas, siempre que se cumplan cada una de las 
siguientes condiciones:  

a)  cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la 
competencia que lleva el caso,  

b)  estas sociedades o personas físicas hayan presentado una 
solicitud de exencioń del pago de la multa de conformidad con lo 
establecido en la ley de defensa de la competencia,  

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel 
en que los directores, administradores de hecho o de Derecho, 
gerentes y otros miembros de personal actuales o anteriores de la 
sociedad, constituida o en formacioń, hayan sido informados de que 
esta ́n siendo investigados en relacioń con estos hechos, y  

d) se trate de una colaboracioń activa en este sentido tambień con la 
autoridad judicial o el Ministerio Fiscal, proporcionando indicios ut́iles 
y concretos para asegurar la prueba del delito e identificar a otros 
autores.  
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Modificación del apartado 5º del artículo 285 (delito relativo al mercado y los consumidores). 

ANTES AHORA 

Artículo 285. 

5. Las penas previstas en este artículo se rebajarán en un grado cuando el 
responsable del hecho, sin tener acceso reservado a la información 
privilegiada, la obtenga de cualquier modo distinto de los previstos en el 
apartado anterior y la utilice conociendo que se trata de información 
privilegiada. 

Artículo 285.  

5. Las mismas penas previstas en este artículo se impondra ́n cuando el 
responsable del hecho, sin tener acceso reservado a la informacioń 
privilegiada, la obtenga de cualquier modo distinto de los previstos en el 
apartado anterior y la utilice conociendo que se trata de informacioń 
privilegiada 

Nuevo artículo 288 bis (Disposiciones comunes a las secciones del Capítulo XI. De los delitos relativos a la propiedad intelectual 
e industrial, al mercado y a los consumidores). 

ANTES AHORA 
No existía. 

Artículo 288 bis.  

En los supuestos previstos en los artículos 281 y 284 de este Cod́igo, 
quedara ́n exentos de responsabilidad criminal los directores, 
administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros miembros de 
personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, constituida o en 
formacio ́n, que en esa condicio ́n hayan cometido alguno de los hechos 
previstos en ellos, cuando pongan fin a su participacio ́n en los mismos y 
cooperen con las autoridades competentes de manera plena, continua y 
diligente, aportando informaciones y elementos de prueba de los que estas 
carecieran, que sean u ́tiles para la investigacio ́n, deteccio ́n y sancioń de las 
dema ́s personas implicadas, siempre que se cumplan cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) cooperen activamente en este sentido con la autoridad de la competencia 
que lleva el caso, 

b) estas sociedades o personas físicas hayan presentado una solicitud de 
exencio ́n del pago de la multa de conformidad con lo establecido en la ley 
de defensa de la competencia, 

c) dicha solicitud se haya presentado en un momento anterior a aquel en 
que los directores, administradores de hecho o de Derecho, gerentes y otros 
miembros de personal actuales y anteriores de cualquier sociedad, 
constituida o en formacio ́n, que en esa condicio ́n hayan sido informados de 
que esta ́n siendo investigados en relacio ́n con estos hechos 

y 

d) se trate de una colaboracio ́n activa en este sentido tambień con la 
autoridad judicial o el Ministerio Fiscal proporcionando indicios ut́iles y 
concretos para asegurar la prueba del delito e identificar a otros autores. 

Se añade un párrafo 2º al artículo 311 CP (delito contra los derechos de los trabajadores) 

ANTES AHORA 

Artículo 311.  

Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a seis años y 
multa de seis a doce meses: 

1.º Los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad, impongan 
a los trabajadores a su servicio condiciones laborales o de Seguridad Social 
que perjudiquen, supriman o restrinjan los derechos que tengan 
reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos o contrato 
individual. 

2.º Los que den ocupación simultáneamente a una pluralidad de 
trabajadores sin comunicar su alta en el régimen de la Seguridad Social que 
corresponda o, en su caso, sin haber obtenido la correspondiente 
autorización de trabajo, siempre que el número de trabajadores afectados 
sea al menos de: [...] 

Artículo 311.  

Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a seis años y 
multa de seis a doce meses: 

1.º Los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad, impongan 
a los trabajadores a su servicio condiciones laborales o de Seguridad Social 
que perjudiquen, supriman o restrinjan los derechos que tengan 
reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos o contrato 
individual. 

2.º Los que impongan condiciones ilegales a sus trabajadores 
mediante su contratación bajo fórmulas ajenas al contrato de trabajo, 
o las mantengan en contra de requerimiento o sanción administrativa. 

Nota: Los antiguos apartados 2º, 3º y 4º pasan a ser el 3º,4º y 5º 
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Modificación  del texto de la rúbrica de la Sección 4ª del Capítulo II del Título XVIII del Libro II. 

ANTES AHORA 
Sección 4.ª De la falsificación de tarjetas de crédito y débito 
y cheques de viaje 

Sección 4ª. De la falsificación de tarjetas de crédito y débito, 
cheques de viaje y demás instrumentos de pago distintos del 
efectivo. 

Modificación del artículo 399 bis CP. 

ANTES AHORA 

Artículo 399 bis. 

1. El que altere, copie, reproduzca o de cualquier otro modo falsifique 
tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje, será castigado con la pena 
de prisión de cuatro a ocho años. Se impondrá la pena en su mitad superior 
cuando los efectos falsificados afecten a una generalidad de personas o 
cuando los hechos se cometan en el marco de una organización criminal 
dedicada a estas actividades. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona 
jurídica sea responsable de los anteriores delitos, se le impondrá la pena 
de multa de dos a cinco años. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y 
tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a 
g) del apartado 7 del artículo 33. 

2. La tenencia de tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje falsificados 
destinados a la distribución o tráfico será castigada con la pena señalada a 
la falsificación. 

3. El que sin haber intervenido en la falsificación usare, en perjuicio de otro 
y a sabiendas de la falsedad, tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje 
falsificados será castigado con la pena de prisión de dos a cinco años 

Artículo 399 bis. 

1. El que altere, copie, reproduzca o de cualquier otro modo falsifique 
tarjetas de cre ́dito o de ́bito, cheques de viaje o cualquier otro instrumento 
de pago distinto del efectivo, sera ́ castigado con la pena de prisioń de 
cuatro a ocho an ̃os.  

Se impondra ́ la pena en su mitad superior cuando los efectos falsificados 
afecten a una generalidad de personas o cuando los hechos se cometan en 
el marco de una organización criminal dedicada a estas actividades.  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona 
jurídica sea responsable de los anteriores delitos, se le impondra ́ la pena 
de multa de dos a cinco an ̃os. Atendidas las reglas establecidas en el 
artículo 66 bis, los jueces y tribunales podra ́n asimismo imponer las penas 
recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.  

2. La tenencia de tarjetas de cre ́dito o de ́bito, cheques de viaje o 
cualesquiera otros instrumentos de pago distintos del efectivo 
falsificados, destinados a la distribucio ́n o tra ́fico sera ́ castigada con la pena 
sen ̃alada a la falsificacio ́n.  

3. El que sin haber intervenido en la falsificacio ́n usare, en perjuicio de otro 
y a sabiendas de la falsedad, tarjetas de cre ́dito o de ́bito, cheques de viaje 
o cualesquiera otros instrumentos de pago distintos del efectivo 
falsificados, sera ́ castigado con la pena de prisio ́n de dos a cinco anõs.  

4. El que, para su utilizacioń fraudulenta y a sabiendas de su falsedad, 
posea u obtenga, para sí o para un tercero, tarjetas de cre ́dito o deb́ito, 
cheques de viaje o cualquier otro instrumento de pago distinto del 
efectivo sera ́ castigado con pena de prisioń de uno a dos anõs. 

Se añade un nuevo artículo 399 ter CP. 

ANTES AHORA 
No existía. 

Artículo 399 ter. 

A los efectos de este Co ́digo, se entiende por instrumento de pago distinto 
del efectivo cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o 
inmaterial, o una combinación de estos, exceptuada la moneda de curso 
legal, que, por sí solo o en combinacio ́n con un procedimiento o conjunto 
de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o valor 
monetario incluso a trave ́s de medios digitales de intercambio. 

Se modifica el artículo 400 CP. 

ANTES AHORA 

Artículo 400. 

La fabricación, recepción, obtención o tenencia de útiles, materiales, 
instrumentos, sustancias, datos y programas informáticos, aparatos, 
elementos de seguridad, u otros medios específicamente destinados a la 
comisión de los delitos descritos en los Capítulos anteriores, se castigarán 
con la pena señalada en cada caso para los autores. 

Artículo 400. 

La fabricación, recepción, obtencio ́n, tenencia, distribucioń, puesta a 
disposición o comercialización de útiles, materiales, instrumentos, 
sustancias, datos y programas informáticos, aparatos, elementos de 
seguridad o cualquier otro medio diseñado o adaptado 
específicamente para la comisioń de los delitos descritos en los 
Capítulos anteriores, se castigarán con la pena sen ̃alada en cada caso para 
los autores. 
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Modificación de los delitos de malversación. 

Se modifica el artículo 432 CP. 

ANTES AHORA 

Artículo 432. 

1. La autoridad o funcionario público que cometiere el delito del 
artículo 252 sobre el patrimonio público, será castigado con una 
pena de prisión de dos a seis años, inhabilitación especial para 
cargo o empleo público y para el ejercicio del derecho de sufragio 
pasivo por tiempo de seis a diez años. 
2. Se impondrá la misma pena a la autoridad o funcionario público 
que cometiere el delito del artículo 253 sobre el patrimonio público. 

3. Se impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho años e 
inhabilitación absoluta por tiempo de diez a veinte años si en los 
hechos a que se refieren los dos números anteriores hubiere 
concurrido alguna de las circunstancias siguientes: 

a) se hubiera causado un grave daño o entorpecimiento al servicio 
público, o 

b) el valor del perjuicio causado o de los bienes o efectos 
apropiados excediere de 50.000 euros. 

Si el valor del perjuicio causado o de los bienes o efectos 
apropiados excediere de 250.000 euros, se impondrá la pena en 
su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 

 

Artículo 432. 

1. La autoridad o funcionario público que, con ánimo de lucro, se 
apropiare o consintiere que un tercero, con igual ánimo, se apropie del 
patrimonio público que tenga a su cargo por razón de sus funciones o 
con ocasión de las mismas, será castigado con una pena de prisión de 
dos a seis años, inhabilitación especial para cargo o empleo público y 
para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de seis a 
diez años. 

2. Se impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho años e 
inhabilitación absoluta por tiempo de diez a veinte años si en los 
hechos que se refieren en el apartado anterior hubiere concurrido 
alguna de las circunstancias siguientes: 

a) se hubiera causado un daño o entorpecimiento graves al servicio 
público, 

b) el valor del perjuicio causado o del patrimonio público apropiado 
excediere de 50.000 euros, 

c) las cosas malversadas fueran de valor artístico, histórico, cultural 
o científico; o si se tratare de efectos destinados a aliviar alguna 
calamidad pública. 

Si el valor del perjuicio causado o del patrimonio público apropiado 
excediere de 250.000 euros, se impondrá la pena de prisión en su 
mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 

3. Los hechos a que se refiere el presente artículo serán castigados 
con una pena de prisión de uno a dos años y multa de tres meses y un 
día a doce meses, y en todo caso inhabilitación especial para cargo o 
empleo público y derecho de sufragio pasivo por tiempo de uno a 
cinco años, cuando el perjuicio causado o el valor del patrimonio 
público sea inferior a 4.000 euros. 

Se introduce un nuevo artículo 432 bis CP. 

ANTES AHORA 
No existía. 

Artículo 432 bis.  

La autoridad o funcionario público que, sin ánimo de apropiárselo, 
destinare a usos privados el patrimonio público puesto a su cargo por 
razón de sus funciones o con ocasión de las mismas, incurrirá en la 
pena de prisión de seis meses a tres años, y suspensión de empleo o 
cargo público de uno a cuatro años. 

Si el culpable no reintegrara los mismos elementos del patrimonio 
público distraídos dentro de los diez días siguientes al de la incoación 
del proceso, se le impondrán las penas del artículo anterior. 

Se modifica el artículo 433 CP. 

ANTES AHORA 
Artículo 433 

Los hechos a que se refiere el artículo anterior serán castigados con una 
pena de prisión de uno a dos años y multa de tres meses y un día a doce 
meses, y en todo caso inhabilitación especial para cargo o empleo público 
y derecho de sufragio pasivo por tiempo de uno a cinco años, cuando el 
perjuicio causado o el valor de los bienes o valores apropiados sea inferior 
a 4.000 euros. 
 

Artículo 433  

La autoridad o funcionario público que, sin estar comprendido en los 
artículos anteriores, diere al patrimonio público que administrare una 
aplicación pública diferente de aquélla a la que estuviere destinado, 
incurrirá en las penas de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación 
especial de empleo o cargo público de dos a seis años, si resultare 
daño o entorpecimiento graves del servicio al que estuviere 
consignado, y de inhabilitación de empleo o cargo público de uno a 
tres años y multa de tres a doce meses, si no resultare. 
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Se introduce un nuevo artículo 433 ter CP. 

ANTES AHORA 
No existía. 

Artículo 433 ter.  

A los efectos del presente Código, se entenderá por patrimonio 
público todo el conjunto de bienes y derechos, de contenido 
económico-patrimonial, pertenecientes a las Administraciones 
públicas. 

Se modifica el artículo 434 CP. 

ANTES AHORA 
Artículo 434 

Si el culpable de cualquiera de los hechos tipificados en este Capítulo 
hubiere reparado de modo efectivo e íntegro el perjuicio causado al 
patrimonio público, o hubiera colaborado activamente con las autoridades o 
sus agentes para obtener pruebas decisivas para la identificación o captura 
de otros responsables o para el completo esclarecimiento de los hechos 
delictivos, los jueces y tribunales impondrán al responsable de este delito la 
pena inferior en uno o dos grados. 

Artículo 434  

Si el culpable de cualquiera de los hechos tipificados en este capítulo 
hubiere reparado de modo efectivo e íntegro el perjuicio causado al 
patrimonio público antes del inicio del juicio oral, o hubiera colaborado 
activa y eficazmente con las autoridades o sus agentes para obtener 
pruebas decisivas para la identificación o captura de otros responsables o 
para el completo esclarecimiento de los hechos delictivos, los jueces y 
tribunales impondrán al responsable de este delito la pena inferior en uno o 
dos grados. 

Nuevo artículo en los fraudes y exacciones ilegales. 

Se introduce un nuevo artículo 438 bis CP. 

ANTES AHORA 
No existía. 

Artículo 438 bis.  

La autoridad que, durante el desempeño de su función o cargo y hasta 
cinco años después de haber cesado en ellos, hubiera obtenido un 
incremento patrimonial o una cancelación de obligaciones o deudas 
por un valor superior a 250.000 euros respecto a sus ingresos 
acreditados, y se negara abiertamente a dar el debido cumplimiento a 
los requerimientos de los órganos competentes destinados a 
comprobar su justificación, será castigada con las penas de prisión de 
seis meses a tres años, multa del tanto al triplo del beneficio obtenido, 
e inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de dos a siete 
años. 

Supresión del delito de sedición. Se suprime el Capítulo I del Título XXII. Delitos contra el orden público. 

ANTES AHORA 
CAPÍTULO I. Sedición 

Artículos 544 al 549. 

Se suprimen. 
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Modificación de los desórdenes públicos. 

Modificación del artículo 557 CP. 

ANTES AHORA 
Artículo 557 

1. Quienes actuando en grupo o individualmente pero amparados en él, 
alteraren la paz pública ejecutando actos de violencia sobre las personas o 
sobre las cosas, o amenazando a otros con llevarlos a cabo, serán 
castigados con una pena de seis meses a tres años de prisión. 

Estas penas serán impuestas sin perjuicio de las que pudieran corresponder 
a los actos concretos de violencia o de amenazas que se hubieran llevado 
a cabo. 

2. Con las mismas penas se castigará a quienes actuaren sobre el grupo o 
sus individuos incitándoles a realizar las acciones descritas en el apartado 
anterior o reforzando su disposición a llevarlas a cabo. 

Artículo 557 

1. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años 
los que, actuando en grupo y con el fin de atentar contra la paz pub́lica, 
ejecuten actos de violencia o intimidacioń: 

(a) sobre las personas o las cosas; u 

(b) obstaculizando las vías públicas ocasionando un peligro para la 
vida o salud de las personas; o 

(c) invadiendo instalaciones o edificios. 

2. Los hechos descritos en el apartado anterior sera ́n castigados con 
la pena de prisioń de tres a cinco anõs e inhabilitacioń especial para 
empleo o cargo pub́lico por el mismo tiempo cuando se cometan por 
una multitud cuyo nuḿero, organización y propósito sean idońeos 
para afectar gravemente el orden pub́lico. En caso de hallarse los 
autores constituidos en autoridad, la pena de inhabilitacioń sera ́
absoluta por tiempo de seis a ocho anõs. 

3. Las penas de los apartados anteriores se impondra ́n en su mitad 
superior a los intervinientes que portaran instrumentos peligrosos o a 
los que llevaran a cabo actos de pillaje. 

Estas penas se aplicara ́n en un grado superior cuando se portaran 
armas de fuego. 

4. La provocación, la conspiración y la proposición para las conductas 
previstas en los números dos y tres del presente artículo serań 
punibles con las penas inferiores en uno o dos grados a las 
respectivamente previstas. 

5. Sera ́ castigado con pena de prisioń de seis meses a dos anõs quien 
en lugar concurrido provocara ́ avalancha, estampida u otra reaccioń 
ana ́loga en el pub́lico que pongan en situacioń de peligro la vida o la 
salud de las personas. 

6. Las penas señaladas en este artículo se impondra ́n sin perjuicio de 
las que les puedan corresponder a los actos concretos de lesiones, 
amenazas, coacciones o danõs que se hubieran llevado a cabo.» 
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Se modifica el artículo 557 bis CP. 

ANTES AHORA 

Artículo 557 bis. 

1. Los hechos descritos en el artículo anterior serán castigados con una 
pena de uno a seis años de prisión cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

1.ª Cuando alguno de los partícipes en el delito portare un arma u otro 
instrumento peligroso, o exhibiere un arma de fuego simulada. 

2.ª Cuando el acto de violencia ejecutado resulte potencialmente peligroso 
para la vida de las personas o pueda causar lesiones graves. En particular, 
están incluidos los supuestos de lanzamiento de objetos contundentes o 
líquidos inflamables, el incendio y la utilización de explosivos. 

3.ª Cuando los hechos se lleven a cabo en una manifestación o reunión 
numerosa, o con ocasión de alguna de ellas. 

4.ª Cuando se llevaren a cabo actos de pillaje. 

5.ª Cuando el autor del hecho se prevaliera de su condición de autoridad, 
agente de ésta o funcionario público. 

6.ª Cuando se lleven a cabo con ocultación del rostro y así se dificulte la 
identificación de sus autores. 

Estas penas serán impuestas sin perjuicio de las que pudieran corresponder 
a los actos concretos de violencia, amenazas o pillaje que se hubieran 
llevado a cabo. 

Artículo 557 bis. 

Los que, actuando en grupo, invadan u ocupen, contra la voluntad de 
su titular, el domicilio de una persona jurídica pública o privada, un 
despacho, oficina, establecimiento o local, aunque se encuentre 
abierto al público, y causen con ello una perturbación relevante de la 
paz pública y de su actividad normal, serán castigados con una pena 
de prisión de tres a seis meses o multa de seis a doce meses, salvo 
que los hechos ya estuvieran castigados con una pena más grave en 
otro precepto de este Código. 

Se suprime el artículo 557 ter CP. 

ANTES AHORA 

Artículo 557 ter. 

1. Los que, actuando en grupo o individualmente pero amparados en él, 
invadan u ocupen, contra la voluntad de su titular, el domicilio de una 
persona jurídica pública o privada, un despacho, oficina, establecimiento o 
local, aunque se encuentre abierto al público, y causen con ello una 
perturbación relevante de la paz pública y de su actividad normal, serán 
castigados con una pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a 
doce meses, salvo que los hechos ya estuvieran castigados con una pena 
más grave en otro precepto de este Código. 

2. Los hechos serán castigados con la pena superior en grado cuando 
concurran las circunstancias 1.ª, 3.ª, 4.ª ó 5.ª del artículo 557 bis. 

Se suprime. 

Se suprime el artículo 559 CP. 

ANTES AHORA 

Artículo 559. 

La distribución o difusión pública, a través de cualquier medio, de mensajes 
o consignas que inciten a la comisión de alguno de los delitos de alteración 
del orden público del artículo 557 bis del Código Penal, o que sirvan para 
reforzar la decisión de llevarlos a cabo, será castigado con una pena de 
multa de tres a doce meses o prisión de tres meses a un año. 

Se suprime. 

Se modifica el punto 4 del artículo 573 bis CP (delitos de terrorismo). 

ANTES AHORA 
Artículo 573 bis. 

4. El delito de desórdenes públicos previsto en el artículo 557 bis, así como 
los delitos de rebelión y sedición, cuando se cometan por una organización 
o grupo terrorista o individualmente pero amparados en ellos, se castigarán 
con la pena superior en grado a las previstas para tales delitos. 

Artículo 573 bis. 

4. El delito de desórdenes públicos cometido en los apartados 2 y 3 
del artículo 557, así como el delito de rebelión, cuando se cometan por 
una organización o grupo terrorista o individualmente pero amparados 
en ellos, se castigarán con la pena superior en grado a las previstas 
para tales delitos 
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OTRAS LEYES AFECTADAS POR LA MODIFICACIÓN 

Modificación de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando (LORC). Se añade un nuevo apartado 
4 al artículo 3 (penalidad). 

ANTES AHORA 
Artículo 3  LORC 

No existía. 

Artículo 3  LORC 

4. La conspiración y la proposición para cometer un delito de 
contrabando de material de defensa, o de material o productos y 
tecnologías de doble uso sera ́n castigadas con la pena inferior en uno 
o dos grados a lo que corresponde a este delito. 

Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (LOPJ). Se modifica la letra b) y se añade una letra g) en 
el apartado 1 del artículo 65 (competencias de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional). 

ANTES AHORA 
Artículo 65. 1º  LOPJ 

La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional conocerá: 

1.º Del enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los 
Juzgados Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos: 

[...] 

b) Falsificación de moneda y fabricación de tarjetas de crédito y débito 
falsas y cheques de viajero falsos, siempre que sean cometidos por 
organizaciones o grupos criminales 

Artículo 65. 1º  LOPJ 

La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional conocerá: 

1.º Del enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los 
Juzgados Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos: 

[...] 

b) Falsificacio ́n de moneda y fabricación de tarjetas de cre ́dito y deb́ito 
falsas y cheques de viajero falsos o cualquier otro instrumento de pago 
distinto del efectivo, siempre que sean cometidos por organizaciones o 
grupos criminales. 

[...] 

g) Delitos de contrabando de material de defensa, de otros materiales 
y de productos y tecnología de doble uso. 

 

 


